
CAPíTULO XIX

Adlnillistl~ación(le Cllalllorro

Toma posesi6n de su destino el nuevo Director-Opini6n
á cerca de éste-Su mensaje-Convaca una Constituyente
Elecéi6n de Diputados-Proceso revolucionario-Destieno
de varias personas-Manifiesto de Chamol'ro·-Reuni6n de
la Asam.blea-Mensaje del Ejecutivo-Publicase la nueva
Constitución-Disposiciones de ésta-La Asamblea nom~

bra Presidente á Chamorro-La camarilla de Guatemala
lanza á Carrera contra Cabañas-Niégase Chamol'TO á curo.
pHI' el tratado de 1851-Imprudenciasque comete-Don Dio
nisia Chamorra en Costa-Rica-Suspéndense las relaciones
con este Estado-Cabañas auxilia á los emigrados-Inva
den éstos á Nicaragua-Toma de Chinandéga-..Acción de
"El Pozo"-Derrota de Chamarra-Prepara la resistencia en
Granada-Llegada de Jerez-Decreto de 10 de mayo-Mani
fiesto revolucionario-Chamarra deposita el mando en Es~

trada.

El 1<:> de abril de 1853 tomó posesión de su destino
el nuevo Director del Estado, General don Fruto Cha
morro. Este acontecimiento fué mirado por la gene
ralidad de los nicaragüenses como el triunfo definiti
vo de los granadinos sobre los leoneses, por ser el Ge
neral Chamarro ~l caudillo de los primeros.

El nuevo Director no Bra un hombre vulgar. A un
valor y á una energía extraordinaria, á una iuteligen
cía despej,da y á un buen fondo de honradez, uuia
uu carácter terco, voluntarioso y muy prendado de sí
mismo. Podía decirse de él, qna tenía grandes virtu
des y también grandes defectos.



580 HISTORIA DE NIOAltAGUA

J efe de partido, supo despertar en los suyqs, y ha
cia su pers~na, esa loca y entusiasta pasüón, que ins
piran los grandes caudillos y también en sus enemi
gos esos odios sangrientos y eternos que van más
allá de la tumba. "Angel para unos, monstl'uo infer
nal para otros," el General Chamarro no ha podido ser
apreciado por sus contmnporál1oos con la irnparciali
dad debida.

En 1853 no era el General Chamorro el Supretno
Delegado de 1844, que sostuvo con bríos y entereza la
causa nacional de Centro.:...América. Los vaivenes de
la vida pública, la atmósfera en que se agitaba, los
desengaños ó tal vez circunstancias privadas que 110

conocemos, hahian producido completo cambio en sns
ideas

Indudablemente la prevención C011 que el caudillo
granadino miraba á los leoneses, que eran llamados
liberales, y el recuerdo de las escenas de anarquía de
los tiempolS je Valle y de Somoza que tanto impresio
naron á la sociedad, fueron aC€l'cándolo insensiblemen
te á los hombres que entonces mandaban en Guate
mala, de donde era, además, origin ario, y lo hicieron
contraer una especie de monomanía por el orden, que
fué desde entonces la suprmna aspiración d~ su vida.

Con disposiciones naturales para ser un gran mili
tar' el General Chamorra tenía p01' desgracia y para
todas las ocasiones, la inflexibilidad y dureza de los
hombres de cuartel y poco ó nada de la sagacidad,
dulzura y oportunismo de los hábiles políticos.

Se había declarado campeón del orden, y el orden
tuvo que ser para él una consigna rigurosa. Todo
cuanto obstáculo estorbara su camino ha~ía de ser
barrido á cañonazos por aquel hornbre de acero.

Para llegar á la realización de ese bello ideal de que
hada dimanar el bien y la felicidad de Nicaragua,
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echó natriralmltnte mano de toda su energía'; y COlilO

acontece siempre que se procede apasionadamente,
casi todos sus pasos le dieron un resultado contrario.

El día que tomó posesión ante la Asamblea, leyó el
lTIfmsaje de costulubre; pero por un raro capricho se
apartó en absoluto de las fórlnulas y protestas ordi
narias de respeto y obed~encitl á las leyes, y sólo se
concretó á hablar de la necesidad de sostener el orden
á todo trance, anunciand() irnprndenteulente que para
lograrlo pro111etía "prevenir los luales antes que re
luediarlos."

En aquellos tienlpOs, en que la sociedad se resentía
aún de la pasada anarquía y en que estaban en boga
las ideas de tolerancia republicana y toda la propa
ganda liberal de la revol~ción francesa, las palabras
del mensaje no fueron vista~ con agrado y facilitaron
áJos advorsarios leoneses, que estaban en asecho, un
motivo p'ara combat.ido con aparente justicia.

Creyéndose un hombre superior, capaz de poder en
frentar la más viol~nta situación y propuesto á llevar
á la práctica sus promesas anteriores, influyó en el
ánimo del Porler Legislativo pUl'a la convocatoria de
Ulla Asamblea Oonstituyente, encargada de reformar
radicalmente la Oonstitución liberal de 1838, que era
muy pródiga en conceder garantías al individuo y
que restringía la acción del poder público hasta anu
larlo casi. Aquel paso impolítico fué traducido por
los adversarios de León como un verdadero reto á la
causa liberal. Se creyó qne la nueva Constitución
formada bajo los auspicios de un hombre tan absolu
tista, sería una especie de ap~ndice de la Ordenanza
rnilitar, y la exaltación aumentó, marcándose más la
antigua división entre León y Granada.

Los amigos del General Ohamorro, que veían levan
tar~e la tempestad, se cansaban en vano de señalarle
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el abismo que cavaba á sus pjes; pero sus adverten
cias daban un resultado contrario, porque el caudillo
granadino gus.taba desafiar los peligros y sentía ver~

dadero desprecio por todo cuanto le era hostil.
Las elecciones de los departamentos occidentales

l'HeayerOl1 en caudillos de la oposición; y aunque ésto
disgqstó bastante al Director del Estado, seguro de
irnponer sus ideas á la mayoría, no vaciló en señalar
la fecha de la reunión de la Asatnblea, que se había
dejado á su arbitrio .

.i:\ntes de que este acontecimiento se verificara, en
el 111e8 de noviembre de 1853, fué denunciado al Go
bierno un plan revolucionario, que se decía estaba
fraguándose en León.

El General Chamorro mandó á iIi~truir un proceso
bastante reservado, y descansando en la deposición
jurada de gentes sospechosas, creyó cOlnprobados los
hechos que se le habían denunciado y quiso dar 11ll
golpe mae~tro á la oposición leonesa, J1unque para és~

to 18 fuera preciso apartarse del camino que le seña~

laba la ley.
Ordenó, en consecuencia, la captura y remisión de

los señores Licenciado don Francisco Castellón, Doc
tores, don José Guerrero y don Máximo Jerez, Coro
neles, don Francisco Díaz Zapata y don Mateo Pine
da y de otr:1s cuantas personas de importancia en el
p~rtido opositor.

Castellón, Jerez y Díaz Zapata, eran Diputados á la
ConstituyentQ y gozaban de inmunidad constitucional.

Todos los denunciados pudieron escaparse, con ex..
cepción de Jerez, Díaz Zapata y otros dos' más, que
fueron conducidos á Managua.

Los procesados pidieron que se les oyera y que tam
bién se les hiciera conocer los fundamentos del proce
so; pero el General Ohamorro, por consideraciones
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que desdecían de su conocida rectitud, se negó á. la nI..
tima demanda y condenó á expatriación á. todos los
supuestos delincuenteS'.

Para informar de estos sucesos, el Director publicó
un manifiesto, fechad o á 21 de noviembre de 1853, en
que bacia observar, que de acuerdo con lo ofrecido
en su programa administrativo "de prevenir lo~ ma
les antes que remediarlos" se había decidido á obrar
contra los conspirad~res, cuyo delito estaba suficien
temente comprobado en el "proceso que obraba en el
archivo secreto del Gobierno.

Conocidas las ideas y prácticas dominantes en Ni
caragua, puede considerarse lo mal que sentaría tan
to la innovación arbitraria de los procedimientos res
pecto de personajes caracterizados, como lfi noticia de
que existía un archivo ~~creto.

El Director Chamorro, con el poco tino qne le ca
racterizaba en la elección de las palabras con que se
dirigía al público, quiso indudablemente referirse al
archivo privado de la secretaría de la Comandancia
general; pero la oposición, y especialmente las vícti
mas y sus amigos, lo tomaron aquello al pie de la le
tra y pp.sieron el grito en el cielo, lamentándose de
que en Niearagua hubieran reaparecido los procedi
lnientos de la Inquisición.

Reunida la Asamblea Constituyente en el mos de
enero de 1854, sin la concurrencia de los Diputados
expulsos, el General Chamorro leyó un mensaje, enca
reciendo á la Representación Naciona,], que fuera muy
discreta y mesurada en la concesión de garantías in
dividuales y que robusteciera el principio de autoridad,
"dando, agregaba, lnayor fuerza y consistencia al po
der y revistiéndolo de ciertapompa y 1nagestad que in
fundieran respeto.

Aquel mensaje, como se comprende fácilmente, fué
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un nuevo combustibl~ que se arrojó á la hqguera re
volucionaria. La fatalidad parecía empeñada en obs
curecer la- clara inteligencia del Director del Estado,
que caminaba de desacierto en desacierto.

Elaborado el proyecto de Constitución, obra en mu
c.ha parte del mismo Director Chamorro, fué decreta
do por la Asamblea y sancionado e130 de abril de 1854
por el Poder Ejecutivo.

La nueva Constitución constaba de 104 artículos.
Declaraba al Estado de Nicaragua República sobera

na é independiente y al gobernante Presidente de la
misma, prolongando el período de éste por cuatro años,
en lugar de dos, que fijaba la Constitución de 38.

~~acultaba al Ejecutivo para que con sólo conatos
de trastorno público, pudiera ocupar la corresponden
cia epistolar para el efecto de inquirir, violar el asilo
doméstico, arrestar hasta por 30 días, traslada!- á cual
quier individuo de un punto á otro de la República y
extrañar de ella hasta por seis meses.

Cambiar el nombre de Estado por el de República,
á cualesquiera de las fracciones de la -patria centro
americana., equivalía entoncos á la proclamación enér
gica del separati~mo más absoluto. No hacía tres años
quo Muñoz y Viteri habían ofrecido rendir las arlnas
en León y poner término á una guerra civil, porque
les concedieran ese título para Nicaragua, y Pineda y
sus amigos prefirieron perderlo todo antes que pasar
por separatistas.'

Tan irnpolítica declaración contrariaba de lleno el
sentimiento público de Nicaragua; pero con ella obte
nía Chalnorro las simpatías de la camarilla conserva
dora de Guatemala.

Las nuevas disposiciones de la Constitución de 1854
establecían de derecho un régimen extremadamente
absolutista., que llenó de espanto á los opositores. És-
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tos, conlo es natural, lucharon desde ese día con la de
sespenicióll del que trataba de salval'se de un peligro
inminente.

La publicación de la nueva Carta fundamental, con
cluía ele hocho el período administrativo del Geuel'al
Chamorro, que dejaba de ser Director. Ílabía, pues, que
elegir al Presidente en conformidad con la Oonstit.u~

ción vigente; pero era tal el descontento público, que
se consideró imposible que en los comicios pudiera al
can7.ar Inayol'ía BI antiguo Director. Para zanjar la
dificultad se oéurrió al expediente de los sofismas. Se
dijo que la Asalllblea era la representante del pueblo,
qn~ también era soberana y que por lo mismo, podía
hacer la elección presidencial.

El General Chamorro rué, en conseeuencia, nom
brado Presidente de la República con infraccióu ma

.' nifiesta de la antigua y de la. nueva Constitución.
Era pOI' aquel tiempo gobernante de Honduras el

señor General don Trinidad Oabañas, amigo personal
del General Ohamorro; pero jefe del partido naciona
lista de Centro-AméJ;'ica.

La camarilla conservadora de Guatemala veía con
rIlalos ojos la présencia de Cabaflas en Honduras y
encontró pretexto para declararle la guerra el 6 de
julio de 1853.

Cabañas reclamó de Nicaragua el cumplinüento del
tratado de alianza de 20 de agosto de 1851, en virtlld
del cual, ;'e dió un ejército al ex-Director Pineda, para
que se. restableciera en el mando; y ChamoTro se ne~

gó con distintoS' pretextos, contentándose con envial"
un :Mjnistro mediador, que desgraciadaulente IDostró
indebidas deferencias por Guatemala.

El General Chamorro llevó un poco más adelante
sus imprudenéias en la cuestión de Gu~tenlala con
Honduras. El 3 de octubre de 1853 dirigió una carta
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autógrafa al General Carrera, danq.o el pésalne á él Y
tÍ los pueblos ele G~tate'mata por la muerte del niño J o
sé Carrera y le hacía protestas amistosas.

Esta earta, muy sernejante á las que es costnm'bl'e
dirigir á las testas coronadas, á la muerte de los iufan
tes d~ la casa real, fué publicada en la Gaceta de Gua
teniala, con eomentarios, en que se hacía alarde de que
Chamorra estaba unido con Carrera en la ~ontienda

eon Honduras, sin que la Gaceta de Nicaragua jamás
los contradijera.

El Gobernante hondureño tuvo sobrado motivo para
no ver más en el General Ohamorro al Supremo De
legado de San Vicente., ni al amigo y compañero de
otras épocas.

Así s(~ encontraban las cosas, cuando se publicó la
nueva Constitución de Nicaragua, que declaraba al
J1Jstado en República independiente, y venía á con
fil'mar más á Cabañas en la creencia de que el Gober
nante nicaragüense era un enelnigo de quien necesi
taba preeavel'se.

y como si no bastara aún lo sucedido, el Ministro
mediador, que era el Licenciado don Pedr-o ZeledóD,
ce.lebró con el Gobierno guatemalteco en 7 de marzo de
1854 un tratado de alianza defensiva entre Nicaragua y
Guatemala, en que se estipulaba, entre otras cosas, auxi
lios mutuos, la independencia de ambas Repúblicas, la
represión y castigo de la prensa que se desbordara
contra los países amigos y la extradición de los reos
P9líticos cuando estuvieran indiciados de delitos co
munes.

En la eonclnsión se estipulaba también que el tra
tado sería extensivo á Honduras, si su Gobierno que
ría suscribirlo; pero conocido el carácter de Oabañas1

semejante cláusula parecía nlás.bien un sarcasmo, por
que no era el sucesor de l\-fQrazán quien podía aceptar
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la0ndcpendencia}absoluta do los Estados centl'o-ame
l'Íca.n0s, ni el cauelillo liberal de Honduras el que con·
sentiría en amordazar la prensa que no fuera del gus
to de don Rafael Carrera.

El General Cabañas creyó entonces y los emigL'ados
nicaragüenses lo sostuvieron en esa creencia, que Oha
lnorro estaba íntimamente a1iado con la camarilla gua
temalteca y que para no ser tomado entre dos fuegos
necesitaba promoverle la revolución.

El General Chamorro, que á su vez cl~ey6 débil y
abatido á Cabañas, le previno con aluenazas la 1'econ
contraeión de los emigrados niearagüensHs (1). Esto
acabó.. con la paciencia del jefe hondureño, que en el
aeto llaluó á los enligrados y les ofreció toda clase de
auxilios si se cornpl'omotian á ayudarlo en la recons
titución de Centro-Amédca 5' conseguían antes la neu
tralidad de Costa-Rica en la contienda de Nicaragua.

Don Dionisia ChamolTo, hermano del Director de
Nicaragna, había sido l101nbrado l\:Iinistro Plenipoten
ciario ante el Gobierno costaricense para el arreglo
de la cuestión de límites territoriales.

Después de algunas conferencias, el Ministro Cha
morro perdió la paciencia, y en 22 de febrero de 1854
dirigió á la cancilleria de San José una comunicación
tan enérgica, que equivalía á pna declaratoria de gue
rra, po!" lo cual quodaron de hecho SUEpensas las re
laciones entre Nicaragua y Oosta-Rica.

Salvado así el único obstáculo que encontraba Ca
bañas para hacer la revoluci6n, ésta se llevó á efecto
en los prirp.eros días del mes de mayo de 1854.

Los emigrados nicaragüenses, acaudillados por el
General don Máximo Jerez, desembarcaron en el Rea-

(1) Carta inédita del General Cabañas á don José María San
Martín, llue ohra en poder del autor de esta ·olJra-(N. del A.)
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leja en número de veinticinco y sorprendieron á con
tinuación la plaza de Ohinandega.

Reforzada con los hombres que pudo enganchar, la
revolución se aUlnentó considcrablementü y avanzó
hasta la hacienda de "El Pozo" inmediata á León, á
donde fué á atarearla el General ühaluorro en perso
na, la noche del 12 de mayo.

Las fuerzas del Gobierno fueron derrotadas después
do unos pocos Ininlltos de fuego, desbandándose á
continuación todo el ejército.

El Director sin desanimarse todavía, llegó á León
el día 13 y trató de rehacer sns tropas; pero la guar~

nición de la cíudad lo abandonó, pasándose á ~os re
volucionarios, y tuvo que huir casi sólo <)on dirección
{l, Granada, en donde lo creían muerto y todo era con
fusión y desaliento.

Con la guardia de doscientos hombres, que custo
(liaba el cuartel y con unos cuantos estudiantes y ve
cinos que acudieron voluntariamente á empuñar las
armas, se preparó el General Chamorro á hacer la más
obstinada resistencia.

tTerez sin oposición de ninguna clase, llegó el 25 del
mismo llles hasta Granada con su ejército vietorioso¡
compuesto de ochocientos hombres.

Cuan40 la revolución apareció en Ohinandega, Oha,
morro, con su tmna de dominarlo todo eon golpos d(3
energía, publicó el renombrado decreto de 10 de ma·
yo, declarando la guerra á m.uerte y mandando, en
consecuencia, qne todo prisionero fuera fusilado" sin
lnás trámite que la pronta ejecución."

Jerez en su luanifiesto revolucional'io ofreció por
su parte tratar como traidores á la patria, á los que
di/recta Ó ¡indirectamente (HfXiliaran al tirano.

Ambos jefes, por desgracia, cumpliron fielmente su
palabra.
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Chamorro depositó el poder en el Senador don Jo
sé María Estrada y asumió el nlando en jefe del ejér
cito.



CAPÍTULO XX

Guerl-a (le 1854

Divisas de los ejércitos-Primer encuentro-Ocupación
de Jeltebe-Heridas de Jerez y Pineda-Abusos de los de·
mocráticos-Gobierno provisional-Guerra á muerte-Bom
bardeo de San Juan-Auxilios hondureño~-Fusi1aciones
MeQ.iación amistosa-Pasos del Gobierno guatemalteco--
Bases que propone-Levantamiento de Matagalpa-Elec
ciones democráticas-Prisioneros hondureños-Fin del si
tio de Granada-Situación de los revolucional"ios-Llegada
de Muñoz-Conducta impol1tica de los legitimistas-Muer
te de Chamorro-Le sucede en el ejéroito el General Corral
Resolución de la Asamblea-Trabajos de Muñoz-Contra~

to de Caste1l6n y Byron Cale-Es traspasado á William
Walkel'-Actitud de ~~ñoz-Intervenci6nde San Martín
Llegada del Padre Alcaine-Mal éxito que obtiene-Ruptu
ra de Mufioz y Corral-Llegada de Walker-Biografía de és
te- Caste1l6n 10 recibe bien y 10 envía á Rivas.

El ejército de Jerez tOlnó el nombre de "Democrá
tico" y se distinguió con una divisa roja; el de Cha
morro se llamó "Legitimista" y tomq"p0i' lema una cin
ta blanca. El antagonismo no podía marcarse más.

Jerez no creía qne le hicieran resistencia en Gra
nada y su sorpresa no fué poca al encontrarse 0011

una línea de atrincheramientos y con un enemi.go re
suelto á defenderse hasta el último trance.

A la entrada de la población se rompió el fuego con
una pequeña avanzada que se replegó á la plaza~ de
jando un prisionero, que fué asesinado.

La ciudad de Granada tiene la fornU1 de un pl¡;tno
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inclinado, cuya parte más baja penetra en las aguas
del lago.

El ejército democrático se presentó por la p~rte más
elevada y se posesionó del templo de Jalteba qne do
mina la población.

Paseábase Jerez en el atrio, reconociendo el campo
enemigo para disponer el asalto, cuando un tiro de la
plaza le dió casualmente en la rodilla, destrozándole
la rótula derecha, al mismo tiempo que otra alcanza
ba al segundo jefe Pineda y le atravesaba el pecho.

El ejército democrático, compuesto de hordas in~

disciplinadas, cuando se vió sin jefes que pudieran
refrenarlo, se dispersó en grupos ai'mados por toda la
eil'cunfel'encia de la línea énemiga y se entregó al sa~

queo y toda. clase do abusos.
La mayor parte de la soldadesca era leonesa, y que

riendo vengal' los ultl'aj es de Malespín, en los grana
dinos, que fuel'on sus aliados, se esforzaba en ocasio
llar toda clase de dañQs y en reducir á escombros los
edificios que no oeupaba.'

rrodos estos desórdenes y el odio ql:le los revolucio
narios manifestaban sin ningún embozo contra Gra
nada y los pueblos que la, habían aeompa.:ñado sieln
pre, hicieron perder terreno en el concepto público á
la revolución y engrosar las filas de Chamorro que,
aprovechando la confusión del campamento, y dando
pruebas de un valor desesperado, hacía constantes sa
lidas á la cabeza de pequeñas escoltas, rOlnpía el sitio,
arrebataba provisiones al calupamento democráti<:o y
le causaba toda clase de luolestias.

COIUO la lucha se prolongaba, los rovolueional'ios
eonstitu:yeron un gobierno provisional en León á car
go del Licenciado don Francisco Castellón, quien inau
guró su adnlinistración el 11 de jUQ.io del mismo año
y nombró J\tlinistl'o á don Pablo oal' uajaL -
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U'no de los primerás actoE del gobierno provisio
nal fué el decreto de 16 de junio en qué declaraba la
guerra á muerte al Gobierno de Chamorro y á sus de
fensores.

La revolución se había adueñado del departamento
do Rivas, del Gran Lago y del río San Juan, dejando
á Chamorro reducido á la plaza y á los departmnen
tos de Chontales y Matagalpa que lnantenían COlllU
nicación por la eosta.

El 12.de julio de 1854 fué bOlnbul'deada la pobla
ción de San Juan del Norte por Ull buque americano,
bajo el pretexto de que los nativos habían ultrajado
al Cónsul de los Estados-Unidos, Mr. Bodand; pero
EUS !nóviles principales fueroiJ. las 'intrigas de la COIll

paflÍa de tránsito, de acuerdo con el Oónsul, para, pro
Ulover aquel escándalo, y el deseo por parte del Go
bierno americano d'3 molestar á las autoridades iilgle
sas que ejercían juriGdicción en aquel puerto, á pesar
del tI'atado Clayton-Bulwer. Inglaterra devoró el ul
traje en silencio.

El Gobierno de Honduras quiso auxiliar á los revo
lucionarios y envió una división al mando del Gene
ral Gómez, que se presentó en J alteba el 15 de julio
al anochecer.

El 17 fué ituprudentelllellte eompl'ornetida la ma
yor parte de la fuer~a hondureña, por un oficial leo
nés, á quien s~ le confió para uu reconocimiento, y en
el eO'lnhate perdió treinta hombros y tuvo muchos
heridos. El resto de la división fué acometida de vó
mito y casi toda pereció, inclusos los priIneros jefes
y oficialidad.

lDn el mes de julio los revolucionarios fusilaron á
varias personas enenligas, Slorpl'endidas en el carnino
de Liberia, que trabajaban por contral'evolllciouar el
Depal'talnento meridional, y á don Pedro Rivas tOlna-

38
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do en la costa del Lago en camino para Chontales, á
donde se diri"gia con el norobramiento de Sub-Prefecto
de aquel distrito.

Rivas era un joven inteligente é instruido, gozaba
de reputación como escritor, y su pérdida fué muy la
mentada en Granada.

Desgraciadamente en aquel duelo á muer1e entre
Chamorro y Jerez, cuanto más importante y recomen
dable era el prisionero, tanto menos probabilidad te
nía de salir con vida.

Los Gobiernos del Salvador y Guatemala interpu.
sieron su mediaci6n para la paz, El primero, repre·
sentado por don Norberto Rantirez y el segundo por
don Tomás Manning.

Los comisionados se entendieron primero con el
gobierno provisional y éste nombró á 'su vez un re·
presentante, que pasara con los mediadores á Grana
tia, dándole instrucciones para aceptar un arreglo en
que se extipulara la rendición de aquella plaza con
garantías para todos, menos para tres de los eaudi
Has, que debían ser expatriados.

El Gobierno de Granada se negó á recibir al comi~

sionado leonés, manifestando que no podía tratar con
rebeldes; y los comisionados de Guaternala y el Sal
vador tuvieron que regresarse sin ser oídos.

El 60bierno de Guatemala dirigió entonces una ex
citativa á los Gobiernos del Salvador y Oosta-Rica
para realizar de hecho la paz de Nicaragua, intervi
niendo con fuerzas de los tres Estados én número de
tres mil hombres.

'GuateInala lo que deseapa era que se le pel'mitiera
pasar por el Salvador para llegar en auxilio de Cha
morro. Así lo comprendio el Gobierno salvadoreflo,
y eludió de una manera diplomática las pl'etensiones
guatemaltecas. Otro tanto hizo el de Costa-Rica.
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A principios de 1855 el Gobiel'no de G~atemala pro
puso secretamente á Castellón un arreglo de paz, bajo
las bases siguientes:
- l~ "Cesación de hostilidades en todas part~s.

2~ Mandaría en León el General 1fluñoz; pero de
pendiendo d~l Gobierno que se estableciera en Gra·
nada.

3~ Castellón pasaría á los Estados-Unidos á repo
ner á 1\Jlolina, en el puesto que deR(;rcnpeñó de Minis
tro Plenipotenciario de Nicaragua.

4~ El Gobierno de Nicaragua se compondría por
tres años, de tres personas escogidas por los comisio
nados de los Estados, constituidos en árbitros.

5:;!- Podrían ser los gobernantes, el Obispo Piñol; el
General }luñoz y algún granadino. Nada de cáma
ras, sino un Consejo de seis personas nombradas por
él mismo gobierno." (1)

Poco después el señor don Dionisio Chamorro, PIe,
nipotenciario del Gobierno legitimista en Guatemala,
obtuvo del Presidente Carrera armas, elementos y di
nero, que condujo á San J oon del Sur el General hon
dureño don Santos Guardiola, enemigo de Cabañas.

En el mes de setiembre los sitiados recobraron el
lago de Granada y aseguraron la comunicación con
Chontales, al que también pusieron en armas.

La revolución por esta causa tuvo que sacar recur
sos de los departamentos centrales, y estas exacciones
tan continuadas, la desacreditaron y redujeron.

En el mismo mes el Canónigo don Remigio Salazar~

bastante respetado por sus virtudes, tom6 á su eargo
proponer y arreglar la paz, pero no logró su objeto.

El departamento de Matagalpa fiel á Granada, se

. .
(1) Carta inédita dé 20 de abl·n de 1855, del I.licenciado Cas-

te1l6n al Presidente del Salvador.
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levantó en armas contra la revolución, capitaneado
por el Gobernador Abarca y por emigrados hondure
ños. Con tallnotivo, Cabaflas envió fuerzas á sojuz.
garlo; y después de varios encuentros fUeron den'o
tadas' aqnellas.

OOllcluido el pedodo del Director Qhamorro, según
la Constitución de 1838, que era la que reconocían los
revolucionarios, -practicaron éstos elecciones de auto
l'idado's supremas~

Resultó Director el Licenciado Castellón y Senado
l"es y Representantes los principales hombres de sus
filas.

Entre los prisioneros tomados á los hondureiíos on
las últin1as acciolles, figuraban varias personas ene
lnigas políticas del General Cabañas, enviadas á la
guerra por una especie de castigo. Los prisioneros
delnandal'on piedad del General Chamorro; pero éste,
tau inflexible COlno Oerda, no admitió la relajaei6n
d.e la ley de 10 de mayo, que prescribía la tnuerte de
todo el que fuera ,avanzado con arma en mano.

En la exaltación de las pagiones, los defens.ores de
la plaza no se fijaron en medios, y el 16 ,de enero de
1855, o~urrieron al pUñal y á la traición con ánimo
de librarse del asedio. Dos oficiales, vendidos 301 oro
legitimista, debían aletargar con narcóticos á la guar~

l1ición y ser pasada ésta á cuchillo en la obscuridad
.de la noche. Afortunadamente tan sangriento pro~

yectó se desGubrió y pudo evitarse ese negro borrón
á las páginas de nuestra historia.

Ocho meses y medio dil~tó - el sangriento sitio de
G-ranada. Tristeza da decirlo; pero d('spués de trein
ta años de guerra, existía en Nicaragua la misma sed
de sangre y la misma inhumana crueldad de nuestras
primeras contiendas.

EllO de febrero, Jerez ya restahlecido do su herida;
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levantó el campamento de Jalteba y se reconcentró
á Leon á la cabeza de mil hombres.

Los papeles se earnbiaron, viéndoso los rovolucio
narios reducidos á la plaza de Occidente.

Los legitimistas ocuparon entonces hasta Managua
y todos los departamentos del Norte y Sur dl~ h1 Re
pública.

Oastellón culpaba del mal éxito <in l~ revolución á
Jerez, á quien suponía falto de conocimientos mili.ta
res, y con este motivo mandó á traer del Salvadol', en
dondt~ vivía pobremente, al General Muñoz. Este
cambio fué aceptado por J el'ez.

Tan luego los democrátic'os levantaron el eampo,
los legitimif5tas se dedicaron á hacor escal'tllientos e11

tre las personas que habían auxiliado á aquellos di
recta ó indirectamente. Amigos del 60bierno de Gr~

nada, pero vecinos de otros departamentos, fueron sc- ,
veramente castigados por no haber corrido á la plaza., .
á enlpuñar una arma durante el sitio.

Las cárceles se llenaban de hombres, muchos de ellos
inocentes, á quienes se sacaba di.ariamente con UIUI,

cadena al pie á trabajos públicos, unido~ con los cri
minales.

El rigor se hizo extensivo hasta las mujeres. Una
infeliz, sin otro delito qno ser la esposa do uno de los
revolucionarios más activos, fué mantenida con gl'Í
Uos; y aquella desgraciada, que se hallaba en vísperas
de alumbrar, no pudo conseguir, ni en el acto snpre
mo del nacimiento de su hijo, que le libertaran los
pies.

Según el dicho de un testigo presencial, pasaron de
tresci,entas las mujeres y de cuatrocientos los hombres
á quienes se tuvo en el presidio, haciéndose de las
primeras todos los usos y abusos que la delnentada
pasi6n del odio pudo aconsejar.
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Aquella insensata persecución volvió á dar- presti
gios á los revolucionarios. Los perseguidos no tuvie
ron otro amparo que el de las fortificaciones de León;
y las filas democráticas recibieron, cuando menos lo
creían, un refuerzo considerable de soldados volun
tarios.

El 12 de márzo de 1855 falleció en Granada el Ge
úeral Chamorro, á consecuencia de una etlfcrmedad.
Si la voz del patriotismo hubiera podido hacerse oir
en - aquella hora de pasiones exaltadas, quizás se ha
brían resuelto satisfactoriamente las dificultades de
la situación, convocando á los pueblos para una elee·
ción de autoridades suprenlas; pero en vez ue practi
car ésto, que era lo más natural y también lo dispues
to por las Constituciones políticas de 1838 y 1854, se
incurrió en el error de rennil~~ los restos legitimistas
de la que fué .Asamblea Constituyente, para que ésta
eligiese al nuevo gobernante.

El 8 de abrü de 1855 se inauguró solemnemellte la
antigua Oonstituyente, convertida por sí y ante sÍ, en
Congreso Legislativo del Estado. Se componía de
sólo (~atorce Diputados, distribuidos así: seis de Ol'ieu.- .
t~, dos de Nueva-Segovia, uno d~ ~Iatagalpa, cuatro
do Rivas y uno de Chlnandega.

La Asamblea no quiso tampoco eonvocar á elec
ciones y eligió Presidente interino de la República al
Diputado don J OS0 :M~al'Ía Estrada, mientras tomaba
posesión el Presidente que se eligiera en propiedad.
En seguida ins.culó los pliegos cerrados de que ha
blaba la ley, para en caso düJalta repentina del Pre-·
sidente Estrada; siendo de advertir, que como no ha
bía Senadores en el improvisado Cnerpo Legislativo,
éste tuvo que infringir, una vez más, la Constitueión,
eligiendo á Diputados de su seno, en lugar de aquellos.

El 16 del nlÍsmo mes de abril suspendió 8US sesio-
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nes la Asamblea, dejando inaugurado el nuevo Go
bi.erno del Diputado Estrada, que como el anterior
continuó proclarnando "legitil1üdad ó muerte," á pe
sar de ser nada legítimo su origen.

El General don Ponciano Corral, segundo jefe del
ejército, ascendjó por muerte del General Chalnorro
á General en .Tefe de la legitimidad.

En 01 calnpo dmnocrático, ~Iuñoz trabajaba cone
tallt81nente' por la paz. Sus siUlpatias estaban POl'

Granada y en sus cálculos entraba el que debiéndose
le el l'establecilniento del orden, el gobierno que SUl'

giera de un arreglo, lo mantendría en elevada posi
ción; renaciendo para éi 10's tiempos anteriores.

Fijo e11 el propósito de hacer la paz, envió un co
rnisionado á Corral proponiéndole, bien una junta de
gobierno desempeñada por los dos Generales ó bien
el reconocimiento del Gobierno de Granada ejercido
por sólo Corral, previa amnistía absoluta.

Los trabajos de Ivlufioz habrían tenido éxito eOln
pleto si hubiera podido proseguir en ellos, porque á
Corral le inquietaba desde hacía muchos años la sed
d~ mando; pero los deluocráticos empezaron á mul'
murar públicamente y la prndencia aconsejó á Muñoz
esperar algunos días más.

Antes de estos sucesos, el Director Castellóp. cele~

bl'Ó en 28 de diciembre de 1854 un contrato con el
norte-americano Byron Cole, pH,ra la traída do dos
cielltos hombres también norte americanos, que de·
herían prestal' sus servicios durante la guerra, orga..
nizadoR con oficiales electos entre ellos mismos; pero
sujetos inlnediatarnente al General en Jefe democrá- _
tiéo.

Cada hOlnbl'e sería lnantenido por el gobierllo Pl'O·
visional con carne y totoposte, y gaual'Ían, euatro rea
les diarios de soldados á sargentos, un peso cada
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oficial, doce reales el capitán y dos pesos el Coman
dante.

La columna debía llamarse "falanje democrática"
y tenía que llegar cuarenta días después al puerto del
Realejo ó al de San Juan del Sur, según conviniera, I

armada de rifles y nluniciones.
Los individuos contratados deberían considerarso

eomo cludadanos del país, estar sujetos en todo á la~

leyes vigentes y ser de buena co~ducta., 1l1dustdosos
y sin ninguna nota de infamia.

Pasada la campaña, los sobrevivientes y los here
deros de los mnerto~ serían premiados con dos caba
llerías de tierra en Segovia ó lVlatagalpa á opción del
Gobier·no.

En caso que la falanje llegara después de conclui
da la campaña, podría, bajo las misrnas bases, prestar
sns servicios al Gobierno de Honduras.

En principio de 1855 participó Byron Cole á Oas
tellón que el contrato lo había traspasado á lvIr. Wi
lliam Walker, temible aventu{·et·o norte-americano, qne
acababa de sembrar el terror en el Estado de Sonora
en México. c1astellón no hizo novedad y antes bien
lo excitó á que efectuara su viaje cuanto antes.

Cuando Muñoz tuvo noticia de la próxima llegada
de\Valkol', se lnanifestó muy contrariado y tomó em
peflo en convencer al Director Castellón de los peli
gros de semejante paso. Éste, bastante prudente y
algunas veces tímido, se asustó con las observaciones
de lvlufioz y logró infundir los mismos temores en -los
pl'incipales caudillos.

De acuerdo con todos, Oastellón y I\1:uñoz que eran
aIíligos del Presidente del Salvador, don José l\1:aria
San Martín, se dirigieron ri éste participándole sus
temores y pidiéndole su auxilio para terminar la gue
rra antes de la llegada de Walker.
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San J\ilartín, comprendió la gravedad de l~ situación,
y acreditó sin pérdida de tiempo á un Ministro Pleni
potenciario ante los Gobiernos beligerantes.

El comisiado salvadoreño, que fué el Presbítero
don Manuel Alcaine, era un hombre inteligente y do
blemente respetable por su carácter eclesiástico.

Cestellón lo recibió con satisfacción y lo facultó
para arreglar la paz, haciéndola depender en último
caso de una amnistía general, garantizada por el Go
bierno del Salvador.

El Padre Alcaine pasó á Granada el 12 de junio y
sus esfuerzos fueron inútiles. Los legitimistas esta
ban cegados y no qUisieron conceder el perdón de la
vida á sus enemigos. Era tal su encono, q'ue ni un ar
misticio permitieron.

La situación también había cambiado mucho para
los de Granada. El Gobierno de Guatemala acababa
d6' llevar á Honduras la guerra ~civil, dando armas,
elementos y toda clase de allxilios al General don Juan
L6pez, enentigo de Cabaftas, que avanzó apoyado por
unadivisión guatemalteca al mando del General Solare's.

dreíase, pues, seguro un cambio favorable en Hon
duras y qno con éste se obteNdría inmediatamente el
apoyo de dos gobiernos amigos.

Muñoz no tuvo suficiente confianza en el Padre Al
caine para informarle de sus trabajos con Corral, y
éste, que vió que se daban pasos para la paz sin con
tal' con él de preferencia, se creyó burlado y dió por
terminadas sus inteligencias con Muñoz. I

hos democráticos, cuando vieron el mal éxito del
Padre AJooine, se creyeron perdidos y entonces ci
fraron su esperanza en 1~ falanje americana, cuya He·
gada se anunciaba de un nl0mento á otro. ~)

(1) Véase al tin !a nota ~~.
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El13 de junio llegó por :fin al Realejo, el Vesta, bu
(lue de vela al servicio de Walker, conduciendo á éste
y á cincuenta y cinco norte-americanos más.

Wiliam Walker era natural de Nashville, Estado de
1 ellnesee en los Estados-Unidos, y pertenecía á nna
falllilia acomodada. (1)

Quiso su padre dedicarlo al estudio de la jurispru
(lencia, pero él se aficionó más á las ciencias natu

-'rales.
Muy joven todavía se fué para Europa y allí acaLó

BUS estudios en una Universidad de Alemania.
Pensó en hacerse médico, estudió para ello dos aftos

en París; luas inquieto con sueños de aventuras, pl'e
Jirió la espada al l?isturí, renunció á graduarse de doc
to!.' y regresó á América.

En 1849, de socio en la propieda del Crcscent de
Nueva-Ol'1eans, pasó á ser redactor eli. jefe de aquel
periódico, en el que comenzó á romper lanzas por la
lilJertad de Cuba.

Fracasó la empresa del Urescent y Walker desapa
reció de Nueva-Or]eans.

En 1850, lo encontl'atTIOS escribiendo en el Herald

(1) ~jl Ilustrated Times de 31 de mayo de 1856, describía (l

\Valker do esta manora: "FigÍlrcso usted, deoía, á un hombre
de cinoo pies de alto, de muy vulgar apariencia., pelo casi rojo,
limpio de aladares 'j' bigotes, con los huesos lle los carrillos muy
p101l1inontcs, frente angosta y mirac1n. torva. He aquí en cuanto
á su persona. En cuanto al traje, á veoes usa un paletot azul,
pero más comunmente nna blusa de franela azul, pantalón ilo·
gro, botas, sombrero el la ][ossuth, ceñidor y espada. A no for
por esta ~spada E"e le tomaría por el hombre más insignificante
del mnndo, ,)'?or un mercaobifle de los peol'es barrios de Nueva
York. IJleva consigo á un hermano que tiene un nombre de co·
media, N Ol'val vValker, y de quien puede decirse que es el mayor
Lurraú1to y el hombre más petulante dellllundo"-(N. del A.)
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de San Francisco, de donde pasó después á Mal'ysvi
11e á ejercer la nbogacía.

Pronto adquirió una regular clientela; pero BU espí
ritu inquieto le llevaba á otras elllpresas.

En 1853 proyec!ó su expedición á 80n01'1-L, l.Jel, naBa
de Gualana, que había levantado un ejército filibuste
ro contra el General San ta,na" Presidente de México,
llamó á ,Valkel' para, que COJl sus hOUlbl'e.s fuese á dar
le ayuda, con objeto de establecer nn gobierno inde
pendiente en Sonora,

Organizada la expedición, \Valkül' se hizo á la vela
en San FL'anciseo en el año de 185:1:. Debía ir ¿tl gol
fo de Guayrnas, pero la casa de Gnalana no le fné fiel
y entonces ÍLlé á fortifi~al'se en la Ensenada, en dou
de e~tuvo algullos rneses sosteuiendo no pocos C0111

bates. Viendo qne los partidal'ios con que eOlltuua 011
México no llegaban á engrosar sus filas, rlesespel'ado
de poder tener resultado alguno, se retiró corno pudo,
y con mn~ha dific.nltad arrib6 con sus hOlnbl'es á San
Francisco, en mayo de 1854.

Apenas llegado, vValkor fué redueido á prisión y
acusado ante el 'l'ribullal d(j los Estados-Ullidos ca
rIlO infractor de las leyes de neutralidad. Logró de
fenders~ bien y 81 Jurado se mostró indulgente y lo
absolvió.

Poco después fué diputado para la COltvencióll de
mocrática del Estado de California en 1854, cuando
el partido dmnocrátJco se dividió. Era cutonef:lS edi
tor del State Jowrnal de SaCl'alncllto.

Un día, leyendo el libro que sobre Nicaragua había
escrito ~1:1'. Squier, se sinti.ó enamorarto de este país.
Sabía que había ün él guerras civiles y t.rató eou algu
nos amigos de ir á clarle ayuda á cualquiera de los
bando~ políticos, para apollel'arse por este lnedio del
país.
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Uno de los propietarios del periódico qUé redactaba
'Valkél', era Byron Oole, y se entusiasmó tanto con el
pensamiento de su compañero, que vendió su parte y
salió en soguida para San J Hall del Sur.

Cale celebró con Castellón el contrato que conoee
lnos y después lo traspasó á Walker.

En Nicaragua,Walkel' fué muy bien acogido por
'Castellóu; pero Muñoz no' pudo disimular la repug
nancia con que vió la llegada del jefe filibu~tero; por
la cual éste manifestó al primero, que su deseo era ex
pediciouar sobre el Departamento lnel'idional, para
acercarse por ese lado á Granada.

El 20 de junio se dió á Walker el título de CoronAl
y se le antorizó para flxpedi.cionar sobre Rivas.


